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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes 
proposiciones modificatorias al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 
 

 
1. PROPOSICIONES MODIFICATORIAS 

 
Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital 
para su estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, hay aspectos que pueden ser 
fortalecidos de la siguiente forma: 

 

Cordialmente, 

 

UBICACIÓN TIPO TEXTO 
ORIGINAL 

TEXTO 
MODIFICADO 

JUSTIFICACIÓN 

Objetivo 
Estratégico: 1 
Bogotá avanza 
en seguridad 
Programa: 1: 
Diálogo social y 
cultura 
ciudadana para 
la convivencia 
pacífica y la 
recuperación de 
la confianza 
Artículo del 
Programa: 8.1 
 

Modificación 
meta  

Vincular a 
10.000 
personas en 
acciones 
pedagógicas y 
de apropiación 
que fortalezcan 
la identidad 
cultural, el 
respeto por las 
instituciones, la 
confianza y el 
orgullo por la 
ciudad. 
 

Vincular  10.000 
acciones 
pedagógicas y 
de apropiación 
que fortalezcan 
la identidad 
cultural, el 
respeto por las 
instituciones, la 
confianza y el 
orgullo por la 
ciudad 
priorizando 
jovenes.  
 

Focalizar la meta en 
los niños, jóvenes y 
adolescentes 
incentiva desde 
temprana edad la 
formación y la 
práctica de la cultura 
ciudadana. Además, 
al llevar iniciativas de 
promoción de la 
indentidad por la 
ciudad a espacios de 
interacción escolar o 
estudiantil, favorece 
el sentido de 
apropiación y cuidado 
por Bogotá. 
 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


